
00 [ea] nemoncoo TROPA Tras 
ESTADO DE SITUACIÓ ESTADO DE RESULTADOS : 

600 INGRESOS AS 

VENTAS NETAS GRAVADAS CON TARIFA 12% y 14% 
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OTROS ACTIVOS FIJOS TANGIBLES 

£) DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACTIVO FIJO 

(Y) DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACELERADA AGTIVO FIJO 

TOTAL ACTIVO FIJO TANGIBLE 

ACTIVO FIJO INTANGIBLE 

MARCAS, PATENTES, DERECHOS DE LLAVE Y OTROS SIMILARES 

() AMORTIZACIONES ACUMULADAS 

TOTAL ACTIVO FIJO INTANGIBLE 

TOTAL ACTIVO FIJO 

370 ACTIVO DIFERIDO 

q DE ORGANIZACIÓN Y CONSTITUCIÓN 

GADIOS DE INVESTIGACIÓN, 

SALDO DEUDOR DE DIFERENCIAL CAMBIARIO 
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() CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO, ACCIONES EN 

APORTES DE 80CI08 O ACCIONISTAS PARA FUTURA 

RESERVAS (LEGAL, FACULTATIVA, ESTATUTARIA) 
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 €) RETENCIONES EN LA FUENTE 
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i | | ME SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE S18-819- 8020-82 <O 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 10-819 - 820-001 >0 a     

CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

ANTICIPO PRÓXIMO AÑO (05 * 816) - ano 
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E O - :"/— PMA CONTADOR 900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

' CAST 
eo - 
pá] 11 1. justos — |. Jota jo 

SELLO Y HECHA DE RECEPCIÓN   COPIA 2: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
POLIGRÁFICA C.A. - Resolución: 0231 - 27 / 09 / 02


